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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 4 DE AGOSTO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ITALIA.

Isápoles TJ dí Julio.
Desde el día 6 en que el Gobierno publica una procla

ma a los habitantes del reino de las Dos Sieiiias , accediendo 
S. M. al voto genera! de los pueblos en favor de una Cons
titución, todo ha sido júbilo y contento en esta capital; 
tiendo de admirar el orden y moderación, que tanto mili
tares como paisanos han g ardado en medio de aconteci
mientos tan asombrosos, en ios que es seguramente difícil 
no desmandarse en la menor cosa.

En el mismo dia 6 publicó el 'teniente general D. Gui
llermo Pepe la proclama siguiente:

«El general en gefe del'egércuo constitucional á los pue
blos de las Dos Sícilias.

«Siglos de barbarle, de esclavitud y de envilecimiento 
habian sumergido en la miseria á nuestra bella patria; pero 
el entusiasmo que anima los corazones de todos a establecer 
una Constitución, nos anuncia ya que nos hallamos al nivel 
de las naciones mas cultas de Europa.

«Eramos pobres, aunque habitábamos el suelo mas feliz 
del universo ; nos hallábamos poco adelantados en la civili
zación, aunque han nacido en nuestra patriados mejores in
genios ; era poca nuestra reputación militar, aunque reside 
en nuestras almas el valor mas esforzado; pero estas contra- 
dicciones'erañ muy fáciles de explicar. Como no se permitió, 
manifestar los errores del Gobierno, en la guerra nos manda
ban los extrangeros mercenarios, y la administración públi
ca, entregada á discreción de las pasiones mas ruines, halla
ba su garantía en una obscuridad impenetrable.

«Él Gobierno constitucional ha desterrado todos estos 
males: en este sistema se invita á todo ciudadano á instruir 
al Gobierno, y el Gobierno que se aprovecha de las luces y 
sabiduría nacional es precisamente mas sabio y mas justo.

«Los Irpinos, resueltos á oponerse al poder arbitrarlo, 
han proclamado que quieren vivir bajo una Constitución 
monárquica representativa, fundada sobre principios que ase
guren con firmeza la libertad de la nación. Este noble egem- 
plo ha sido imitado en el Principado citerior, en la Cam- 
pania y en la tierra de Barí, y tal vez esta sagrada llama 
se ha comunicado ya á la capital y á las demas provincias 
del reino.

«Este movimiento tan uniforme de la nación no puede 
concebirse sin asombro; el egército se aumenta diariamente; 
los auxilios de las provincias fronterizas exceden á lo que se 
pide, y á lo que era posible esperar.

«A la revísta que he pasado esta mañana se han presen
tado todos los cuerpos del egército : infantería , caballería, 
artillería , milicianos, todos ardían en patriotismo, y presen
taban una masa terrible por el número, y nías todavía por 
el valor v espíritu que la anima. ¿De donde vienen estos 
prodigios"? do que los errores del Gobierno no han podido 

“ destruir la disposición que nuestros pueblos han recibído^de 
la naturaleza para las acciones sublimes.

«Lejos pues de nosotros la manera de peivar de aque
llos hombres , sí acaso hay alguno, que aunque son poi otr.t 
parte verdaderos amantes de la patria , tienen sin embargo 
bastante debilidad para temer que alguna potencia extran
jera, envidiosa de nuestra gloria y felicidad , emplease sus 

. fuerzas para echarnos una cadena mac dura que la que a.a- 
hamosde despedazar. ¿Pero de dónde ha de venir esta en
vidia? ¿Puede hacerse la guerra á una nación porque quiere 
sobornarse por leves buenas? Serum eso : por que na se 
declara Ja guerra á la-I. rancia, ¿.la España, ai orino, Je Ho

landa , al-de Inglaterra y á los Estados-Unidos de América, 
que iodos viven bajo un régimen constitucional? ¡ Oné necia 
seria la guerra que se hiciese contra la voluntad Je las na
ciones, especialmente cuando esta voluntad se ha determi
nado por tan santos motivos !

«El haber sido nosotros, napolitanos, el primer pueblo 
que hizo frente á los egércitos franceses ¿no es bastante pa
ra probar que no nos falta corazón, atrevimiento, ni aquel 
noble orgullo que forma el carácter de las naciones suba- 
mes ? Nosotro. procuraremos no dar á las otras nnciones 
motivo de desconfianza, y nuestras operaciones se dirigirán 
solo á nuestro bien, sin perjudicar á nadie ; pero :i quisie
ren penetrar en nuestro territorio, pagaren la peni de su 
injusticia , .y sabrán de lo que es capaz nuestro arrojo na
cional, amancillado solo por la tuerza del destino. Mas 
¿por qué cama se ha de negar el Rey á firmar una Consti
tución, habiéndola firmado sus deudos ¡os de Era icia y Es
paña, y habiéndola jurado el mismo como Infante? ¿Por 
qué ha de querer mas reinar por medio de ministros que 
por una representación nacional? Debemos esperar de él 
tanto mas, cuanto que ha sido idolatrado de la nación 
entera.

«Su conducta ha demostrado que mas bien ha sido padre 
que Rey de sus pueblos, por cuyo bien se ha desvelado 
siempre : si ha procurado la felicidad del pueblo , no puede 
menos de concurrir á.una obra tan grande , que le Eirá in
mortal en la historia, y le edificará un templo en los cora
zones de todos. ¿Por ventura no la juró en los dominios de 
la otra parte del Faro, nombrando por sustituto suvo .i su 
amable Hijo primogénito: ¿No sostuvo este su cace ’ciont 
con toda la sabiduría , religiosidad y firmeza de que «e halla 
dotado, por c >ya razón lia adquirido un justo derecho para 
que le adoremos eu estos dominio:. , a-i como io ha sido en 
aquellos donde su ausencia lu causado mayor amarrara, 
y los ojos de aquellos habitantes están bañados todavía en 
lágrimas de dolor y agradecimiento á su perdona; porque 
jamas pensó en su propio bien, y siempre en el de fus súb
ditos, interesándose en beneficio de aquellos hasta el punto 
de consumir su patrimonio para aliviarlo?, imitando en esto 
los nobles egemplos de su augusto Padre?

«Llamado por nuestros conciudadanos para tomar eL 
mando del egército nacional, he jurado, y han jurado ellos, 
asegurar una Constitución á la patria, nuestra madre co
mún, ó morir. Declaro que haré dimisión del mando iuego 
que estemos segaros de haber conseguido nuestros deseos.

«Encargo á todos los empleados que permanezcan en 
sus destinos para que los negocios no padezcan arraso. 
El honor nacional me asegura de que no bibr t uno solo 
que deje de jurar la conservación del sagrado edificio que 
con tanta gloría se va á levantar. = Avefino 6 de Julio de 
ideo. = El teniente general Guillermo Pepe.”

El dia 7 expidió S. M. un decreto, aprobando las di-po
siciones tomadas por S. A. R. su augusto Hijo sobre haber 
adoptado la Constitución de España para e! reino de lis 
Dos Sieiiias, y ratificando desde entonces para eu adelaive 

. todas las actas.ulteriores que emanasen de su Hijo para ¡a 
egecueíon de la Constitución admitida.

En el mismo dia 7 se creó una junta de seguridad 
. pública.

En el dia 8 se publicó otro decreto para nombramiento 
de comandantes nuevos eu varios tuerte-.

El dia 10 se publicó la siguiente proclama:
«Francisco. Duque de Calabria, lugar- teniente gañera! del 

reino. ~ Al egército conducido por el teniente general Pepe, 
.g.omandanti¿ en vete..........................



«El buen pone, el orden y la conducta que ha obser
vado el egército, tanto en sus marchas como en sus para- 
»das, y en la solemne entrada que ha hecho en esta fide- 
«Iísima ciudad al mando del digno capítan que la conduce, 
«nos ha llenado de tanta y tal satisfacción , que no hemos 
«querido retardar el darle un público testimonio de ella ¡Sol
idados! Cuando no es el Ínteres, sino la gloria la que tiene 
«por objeto alguna empresa, y cuando la moderación y la 
«disciplina acompañan a esta, entonces no pueden menos 
«de conseguiré los grandes objetos á que se dirige. ¡Loor 
«al digno capiran que ha sabido conducir todo esto a fines 
«tan satisfactorios! ¡Loor al egército tan bueno y tan bien 
«disciplinado , que con tan feliz éxito ha sabido obedecerla 
«Nápolés io de Julio de i82c. = Francisco, lugar-teniente 
«general.”

El dia i o se anunció al público i na carta del general 
Pepe, manifestando á S. A. R. el Duque de Calabria que el 
bien público exigia se aboliere el destino de capitán general, 
permaneciendo en él, pero solo hasta su muerte, el actual ca
pitán general Dañero. S. A. R. con fecha dei 12 le contestó, 
mostrándole que sus sentimientos eran conformes á lo mismo 
que le indicaba.

En el Cr tórnale constitutionalc se ha publicado
también la respuesta dada por el general Pepe á la proclama 
deS. A. R. al egérci.o, y es como sigue:

«Habiéndose dignado V. A. expresar los sentimientos 
mas satisfactorios al egército de mi mando, me juzgo obli
gado, en nombre de éT, á dar á V. A. R. las mas rendidas 
cracks por esra nueva prueba de su benevolencia. En ello 
ha querido "V. A. R. darle un público testimonio de su 
agrado y contento, por haberse hecho sin desordenes la gran
de emprea de nuestro levantamiento. Pero en verdad que 
tampoco podia ser de otra manera, deseando todos unáni
memente la múma coca: la rectitud del fin á que se dirigía 
podia hacer inexcusables los disturbios; pero la unanimidad 
de votos los hacia imposibles. Jamas en pueblo alguno se 
manifestó la voluntad general en mas breve tiempo y de 
un modo mas positivo. Desde el momento an que tomé el 
mando del egército se unieron á él en cuatro dias 4o0 pai
sanos armados, de los cuales muchos eran propietarios, y inu- 
chbimos padres de familia ; pero rodos dedicados al bien 
comen. Todos querían seguirme; todos dejaban tomar parte 
en los públicos regocijos, y todos ansiaban por manifestar 
al Monarca su gratitud. Veinte mil de ellos , y mas de 
otros ioo3 de todas partes del reino, llevados de ig ales 
motivos, se retiraron al seno de sus familias , cediendo á 
mis insinuaciones de que asi lo verificaran: obediencia rara, 
que patentiza la pureza de sus intenciones, asegurándonos 
al mismo tiempo de <u pronta reunión en caso de necesi
dad de sostener los derechos del trono constitucional. Han 
sido igualmente maravillosas la celeridad de los aconteci
mientos, la disciplina de las tropas, y la concordia de to
dos. Sin la menor go*a de sangre se ha esparcido por toda 
la nación y sobre el solio una nueva luz de gloria. El dia 
del deseo , el de la inquietud y el de la alegría no se di
ferenciaron en cuanto á la tranquilidad. Tan maravillosos 
efectos muestran cuan dignos éramos de esta regeneración 
política ; y lo éramos tanto mas , cuanto que en nosotros 
jamas se ha minorado el respeto que profesarnos al Rey y;á 
íu Real diña ría. La voz de los fervorosos votos en favor de 
nuestra independencia jamas hizo callar la del obsequio pa
ra con el augusto Soberano, sino que ambas unidas forma
ban la expre ion del voto general. Asi pues los elogios que 
V. A. se ha dignado dar al egército se extienden á la na
ción ; á ella le pertenecen propiamente. = De V". A. R.=; 
El general en gefe del egército constitucional = Guiller
mo Pepe.”

Con fecha de 9 de Julio expidió S. A. R. nuevo de
creto, nombrando al general Carrascosa ministro interino de 
la Guerra; al caballero D. Luis Macedonio ministro inte
rino de Hacienda; al conde D. Josef Zurlo ministro de 
Negocios extrangeros, y al caballero D. Rugiero Settimo 
ministro de Marina. '

En el mismo dia 9 se publicó otro decreto, creando una 
Junta provisional de r < personas, y nombrando para ella 
al teniente general D. Josef Parisi; al caballero D/ Melchor 
Deifico; al teniente general D. Florestano Pepe; al barón 
D. David Winspeare, y al caballero D. Jacinto Mart"cci, á 
fin de que reunidos en comisión presentasen una lista de otras 
%o personas, de las cuales elegiría S. A. R. ib, que unidas 
i Jos ya nombrados formasen ej total de dicha Junta, co

mo con efecto se verificó por decreto del 11, nombrando 
á los Síes. Mons. Cardosa, obispo de Casano.=Al duque de 
GaIo.=Al procurador general del tribunal supremo de Jus
ticia D. Jacinto Troisi—Al abogado general de la misma 
D. Félix Parrilli.=Al juez del supremo tribunal civil de 
Ñapóles D. Angelo Abbatemarco.=Al coronel D. Fernan
do visconti.=AI coronel de caballería D. Juan Russo, 
napolitanosAl teniente general Fardelia. = AI principe 
de Camporeale.= Al capitán de navio Statti, sicilianos.

El egército constitucional, al mando del general Pepe, 
hizo sú entrada el dia 9 en esta capital. Toda Ñipóles se Ha
llaba por las calles; y todos sus habitantes rebosaban de jú
bilo al ver á los magnánimos militares y paisanos, que tan
tas y tales pruebas han dado de su amor al Rey y al bien 
de la nación , no menos que al orden y á la tranquilidad. 
S. A. R. el Duque de Calabria , su augusta Esposa y el Prín
cipe de Salerno acompañaban á todo el pueblo en el rego
cijo que experimentaban: y presentándose el egército de
lante del palacio Real, se confundían los aplausos de viva 
el Rey, viva la Constituí ion, que tanto ja tropa como el 
pal anage, y la misma augusta Familia, no cesaban de expre
sar. Todo era júbilo y alegría ; todo era satisfacción y con
tento. SS. AA. RR. permanecieron por mucho tiempo al 
balcón, disfrutando del espectáculo mas tierno, mas gran
dioso y satisfactorio, y manifestaban la parte que les cabía 
en una mudanza que asegura la felicidad y la gloria de la 
nación , dando 3l trono de Nápoles nuevos fundamentos los 
mas sólidos que una nación pueda dar, que son el amor del 
pueblo y su declaración solemne, 'expresa y pública en fa
vor de la dinastía reinante.

S. M. no pudo, por estar enfermo, tomar parte en los 
regocijos públicos; pero admitió á su audiencia con el mas 
cordial afecto al general Pepe, quien no dejó de conmover
se al oir las palabras de amor de S. M., y los sentimientos 
verdaderamente Reales de este Monarca tan amado, respec
to del nuevo sistema que hoy le une á su pueblo con los 
lazos mas firmes é indisolubles, y que de su corona hace 
despedir nuevos rayos de gloria inmarcesible.

El orden, la tranquilidad , la moderación que ha reina
do en días tan críticos será la admiración de toda la Eu
ropa , como lo ha sido de cuantos extrangeros fueron tes
tigos de una tan pacífica como pronta y feliz revolución, 
que pone al pueblo napolitano al par de sus antiguos her
manos ios e-pañoles, cuyo egemplo se gloriarán siempre de 
haber seguido.

En la mañana de hoy ha prestado S. M. el juramento 
á la nueva Constitución de la Monarquía del reino de las 
Dos Sieiiias : en seguida hicieron lo mismo SS. AA. RR. el 
Sr. Duque de Calabria y el Príncipe de Salerno. No es para 
describirse la tierna y satisfactoria sensación que producía 
este tan solemne acto, suscitando ideas sublimes y tiernas al 
observar la efusión de los nobles y sinceros sentimientos de 
S. M. y de su augusta Familia en favor del nuevo pacto fun
damental que consolida su trono, y ha puesto los cimien
tos de la prosperidad nacional.

La comisión encargada de traducir la Constitución de 
España continúa sus rareas con la mayor actividad; y un 
periódico lleva ya publicados hasta el día de hoy 1 ;6 artí
culos. Se publican también varias obras españolas, como el 
Ensebio y la pérdida de España reparada por el Rey 
Pe layo, de D. Pedro Montengon: se vende ya también 
aquí la Constitución española en italiano, y varias observa
ciones á la Constitución española, con otros muchos im
presos análogos á lo mismo.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 3 de Agosto.
SS. A A., continúan sin la menor novedad en su impor

tante salud.
CORTES.

Sesión del 3 de Agosto.
Se leyó el acta de la sesión anterior; á la que se man

daron agregar los votos particulares de los Síes. Castrülo, 
Couro, Espiga, Villanueva, Navas, García Page, Dola- 
rea, Lecumberri, Martínez Cid, Ca aseca, Gareli y Liáan, 
contrarios á ia resolución tomada sobre la indicación del se- 
fior Gaseo.

Las Cortes oyeron coa particular satisfacción el parte



comunicado por la secretaría de ¡a Gobernación de que 
SS. MM. proseguían sin novedad.

A la comisión de Legislación se mandó pasar un expe
diente de D. Francisco Pérez del Rivero sobre su rehabi
litación y confirmación de lo ya resuelto por el Gobierno.

A la de Artes é Industria el expediente sobre invención 
de un alambique de vapor, remitido por el capitán general 
de la isla de Cuba.

A la especial de Hacienda un expediente promovido por 
D. Joaquín Montufar, teniente de Reales Guardias de in
fantería , para que :e le continúe una pensión que disfrutaba.

A la comisión especial de Ultramar, que se acordó nom
brar al efecto, se mandó pasar una exposición de un tenien
te coronel de caballería, remitida por el ministerio respec
tivo, proponiendo medidas para la pacificación de América.

Se dió cuenta de un oficio del ministerio de la Guerra, 
en el que se incluían dos proyectos de decretos, uno diri
gido á fijar la fuerza permanente para el año presente, el 
cual, previas algunas reflexiones de varios Señores , se man
dó pasar á las comisiones reunidas de Guerra y Hacienda; 
y el otro para reemplazo del egército, dividido en 23 ar
tículos, en que se detallaban la edad y calidades del reclu
ta, años que debe servir, y otra porción de pormenores 
relativos á este objeto, el que se mandó pasar á la comisión 
especial militar.

Las Cortes oyeron con agrado las felicitaciones del Ge- 
fe politico de Aragón, ayuntamiento de Granada, Real 
brigada de carabineros y otras varias corporaciones.

Habiendo pedido el Sr. Isturiz que la comisión de Ha
cienda concluyese el expediente relativo á la anulación de 
privilegios, y el Sr. Yandiola que se reuniese con aquella la 
de Comercio, indicó el Sr. Subrié que no debían embara
zar a la publicación del decreto sobre el punto de que se 
trataba las proposiciones hechas posteriormente ; y en efec
to se acora 5 expedir el decreto propuesto en el dictamen 
aprobado de la comisión de Hacienda sobre nulidad de 
privilegios, sin esperar la resolución de las proposiciones 
que se habían hecho.

Se admitieron en clase de proposiciones, y se leyeron 
por primera vez cuatro indicaciones del Sr. Solanot, relati
vas á que e! pago de las dotaciones que se señalen á los 
curas se paguen religiosamente con preferencia á las demas 
cargas del listado; a que se fije el número de sacerdotes 
que deberá haber; á que se les asigne la renta que hayan de 
disfrutar, y que sancionada la abolición de diezmos y pri
micias , se suspenda la publicación del decreto hasta que se 
verifique el arreglo de estas proposiciones.

Se leyó una indicación del Sr. Valle sobre que se habi
litase interinamente á los individuos de la junta censoria de 
Cataluña, para que pudiesen continuar en el egercicio de 
sus funciones con arreglo á las leyes de la libertad política 
dé la imprenta, aprobando lo hecho hasta aquí en aten
ción ú las circunstancias críticas en que fue nombrada, sin 
perjuicio de las reclamaciones de los escritores que hubiesen 
sido censurados por aquella Junta, y que al mismo tiempo 
se previniese á la suprema que hiciera la propuesta de los 
que hubiesen de completar la de Cataluña.

El Sr. Navas manifestó que habiéndose dado parte á 
la Junta suprema de los nombramientos hechos para la de 
Cataluña, habia contestado aquella que no tenia facultades

gira nombrar por sí, ni para autorizar á la de Gobierno de 
arcelona para que lo verificase, y que debia instalarse la 
junta de Censura con los individuos que existieran del año 

de 1814 ; que después de esta contestación no habían podi
do coh'inuar censurando , sin contravenir á la Constitución 
y á los decretos de libertad de imprenta ; y que la Junta 
suprema podia proponer con toda brevedad los individuos 
que debiesen componer la de Barcelona.

Til Sr Valle apoyó su indicación, expresando que la 
junta de Cataluña se habia nombrado cuando aun no se sa
bía si juraría el Rey la Constitución. y cuando no habia 
Cortes , y que crcia que se debia habilitar á sus individuos 
actuales hasta que se hiciese la propuesta con arreglo á la ley, 
pues de lo contrario habría en Cataluña libertad de impren
ta, pero no censura.

Él Sr. Martínez de la Rosa opinó que debia tratarse 
con delicadeza un derecho tan precioso como el de la liber
tad de imprenta, y que las Cortes no debían proceder á 
hacer nombramientos ni habilitaciones sin que se propusie
sen por el conducro que la ¡cy previene, esto es, la Junta 
suprema de Censura.

G'5
Él Sr. Quintana confirmó lo dicho por el Sr. Valle , res

pecto de las circunstancias en que habian sido nombrados 
los individuos de la junta de Cataluña, añadiendo que no 
habia podido instalarse con los vocales que la componían 
en el año de 1814 , porque habian muerto unos, otros se 
hallaban establecidos en puntos distantes de la capital, y só
lo exi-tia en ella uno que estaba entre los nombrados; ha
ciendo por último presente que á pesar del tiempo tras
currido desde la instalación de las Cortes, no se habia aun 
verificado la propuesta.

Hizo presente el Sr. Vitorica que en las circun-tancias 
extraordinarias en que se hallaba Cataluña el dia 11 de Mar
zo de este año no pudo hacer otra cosa que lo que hizo la 
junta provisional. Habia libertad de imprenta, y se debia 
tratar de reprimir toda clase de abusos que esta pudiera oca
sionar. Por consiguiente se hizo lo que se debia. Cío el 
egemplo de lo sucedido en Mallorca, donde solo te encon
tró uno de los que cotnponian anteriormente la junta de 
Censura: este pidió al Gete político le señalara algunos que 
pudiesen ayudarle, y viendo que se negaba, por cuanto se
mejante nombramiento pertenece exclusivamente á las Cor
tes, á propuesta de la suprema Junta de Censura, eligió por 
sí mismo á dos que le ayudasen , y terminó el Sr. vitorica 
su discurso diciendo creía que habia hecho muy bien.

Repondió el Sr. Tapia que la Junta suprema, habiendo 
recibido aviso de la ins alacion de la ¡unta de Censura de 
Cataluña, nombrada por la provisional de Gobierno, con
testó que alababa el zelo de esta; pero que no estaba en sus 
atribuciones hacer tales nombramientos, porque esto perte
necía á las Cortes; debiendo restablecerse, según estaba 
mandado, la antigua junta de Censura; y que si faltasen 
algunos individuos dé esta, la Junta suprema de Censura 
debia proceder inmediatamente á proponer á las Cortes 
otros sugetos que reemplazasen á aquellos.

El Sr. Gareli manifestó que en Valencia habia aconte
cido lo mismo, poco mas ó menos, que en las demas pro
vincias ; y que por fin reconociendo solo en las Cortes la 
facultad de hacer los nombramientos de los Individuos de 
dichas juntas de Censura, y no existiendo en aquella ciudad 
el número competente entre los que lo fueron antes, por
que unos habian fallecido, y otros estaban ausentes, habian 
por fin procedido á nombrar una interina.

Se volvió á leer la indicación "del Sr. Valle, que suscitó 
una fuerte discusión sobre el modo con que se debia votar; 
y en seguida leyó el Sr. Tapia la siguiente indicación: «que 
«si exís.iese el mayor número de los individuos de la an— 
«ligua junta provincial de Censura dcCatal íña, se restablez- 
«ca esta según est i mandado por punto general, y que la 
«Junta suprema de Centura proponga á ia mayor brevedad 
«los demas individuos que falten hasta completar el nume- 
«ro ; pero que si no existiere dicha mayoría, se apruebe ¡n— 
«merinamente el nombramiento de la junta de Censura he— 
«cho por la provisional de Gobierno de Cataluña, hasta 
«que la suprema de Censura haga á las Cortes las propues- 
«tas de los individuos que fueren necesarios."

El Sr. Toreno redujo la discusión á e-tos tres puntóse 
i.° A la aprobación de lo que se ha hecho en estos cuatro 
meses: 2° á que sean habilitados interinamente hasta que se 
nombre la junta de Censura; y 3.0 á que sé haga realmente 
el nombramiento de la misma , según está prescrito.

Apoyó el Sr. Palarea la opinión del conde de Toreno, 
instando á que se hicie-e con la mayor brevedad, y aun 
para habilitar interinamente á la ¡unta que en el dia existe 
se hiciese por el conducto de la suprema de Censura. Dijo 
ademas que media también el tiempo necesario para el nom
bramiento que se exige, pues si la Junta suprema hacia al 
momento su propuesta, se podia aprobar en la sesión in
mediata, y al dia siguiente remitir por el correo los nom
bramientos.

Se leyó después la indicación del Sr. Vitorica, que se 
aprobó después, de declarar que se debia votar por partes, 
reducida á las tres siguientes: »t.a Que se habilite á la jun-
»ta censoria de Cataluña-hasta que se nombre la correspon- 
«diente, á propuesta de la suprema. 2.a Que se encargue .i 
«la Junta suprema que haea Inmediatamente la propuesta. 
«3.a Que se declaren válidas las censuras que haya dado 
«hasta ahora.”

Para la'comisión especial de Ultramar, acordada en este 
dia, se nombraron los Sres. Fondevila, conde de Maulé, 
Ciscar.. Cortazar y Yandiola

E! Sr. Ezpeleta pidió, y asi se acordó, qu- se pasara á
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la comisión Eclesiástica, y se uniera á la Indicación del se
ñor Martínez de la Rosa Iu siguiente que hacia: «que 
«el Gefe político ó alcalde constitucional, acompañado de 
«la autoridad eclesiástica, hagan una visita cada año con 
«el objeto de saber las monjas que deseen solicitar su secu
larización. '

El ir. Villanueva pidió que á la indicación del Sr. Gas
eo del día 2 :e pusiera la adición siguiente: ,, siempre que 
«la ¡ itisdfccion eclesiástica no haga su deber,” la cual en 
sce, ida apoyó en el artículo 249 de la Constitución, que 
concede al clero uii fuero particular , como el art. 450 le 
declara en favor de los militares. En consecuencia de este 
fuero pedia que las monjas solo tuvieran expedito el recur
so á !a autoridad civil, en el caso de poder justificar que la 
eciesi iSiica se habia opuesto á que pidieran, su seculari
zación.

El autor de la indicación, el Sr. Gaseo, recordó al Con
greso que el dia anterior, c ando este se habia decidido en 
favor de su indicación , trató de reformarla en parte , y 
que 1 ñeco , viendo el voto genera!, determinó dejarla en su 
primer"csrado. Después pasó .i exponer los motivos que le 
hab ¡an obligado á presentarla á la consideración de las Cortes. 
Dijo que si los Príncipes en obsequio de la Iglesia la ha
bían cedido algunos derechos, que luego no han podido re
cobrar, no ha sucedido lo mismo con respecta al de pro
tección , á que nunca han podido renunciar , sirviendo siem
pre de escudo al desvalido. Y no solo tienen el derecho de 
remover la opresión cuando esta pesa sobre algún súbdito, 
sino también el de precaverla en caso de que pudiera que
dar expuesto á experimentarla. Que cuando pidió que se 
dispensase á las monjas dicha protección por los Gefes polí
ticos, no quería decir que se les debia dispensar esta por 
un orden judiciat, sino por un método económico, y 
que mal podrían aquellas reclamar el derecho que tienen 
á la secularización, si solo lo hicieran después de haber su
frido la opresión , y ser víctimas de sus superiores. Asi que, 
aun cuando la Constitución manda que se les conserve el 
derecho de usar del fuero particular eclesiástico, siempre 
las Cortes se han reservado el derecho de protección.

El Sr. Priego apovó al Sr. preopinante, manifestando que 
si las monjas no pudieran secularizarse sino después de es
tar demostrado que la autoridad eclesiástica no habia cam- 
piído con su deber , nunca llegarla el caso de verificarlo, 
por cuanro estas siempre están bajo dicha autoridad estando 
en sus conventos. Por lo que respecta á la opinión del señor 
"Villanueva podría tener lugar si se hubiera dicho que los 
Gefes políticos entendieran en secularizarlas; pero cuando 
no se trata mas que de proteger su libertad , no encontra
ba cuál fuese el motivo para pensar que se infrínjia el fuero 
eclesiástico.

A consecuencia de esto se declaró no haber lugar á vo
tar sobre la adición del Sr. Villanueva.

Se aprobó una indicación del Sr. Moreno Guerra, adi
cional á la del Sr. Zapata , para que el breve que se pidiera .i 
Su Santidad , autorizando á los RR. arzobispos para secula
rizar á las monjas, fuese también extensivo á los fraile'.

Se aprobó otra del Sr. Cepero, relativa á q”e se pasen á 
la comisión las indicaciones aprobadas por las Cortes y de- 
mas presentadas en este dia, para que forme un proyecto 
de decreto.

Advirtió el Sr. Calatrava que debiendo volver á la co- 
mMon la indicación del Sr. Gaseo, seria conveniente se 
aclarara su verdadero sentido, diciendo que se entienda solo 
con la monja que quiera secularizarse.

Esto mismo pidió c! Si*, ligarte en una adición, que se 
mandó pa*ar á la comí,ion , y el Sr. Vitorica retiró otra, 
porque dijo ser igual á la que se acababa de leer.

Luego se leyeron dos, que no se admitieron; la primera 
de! Sr. Moya, y la segunda de los Síes. Gareli y Liñan, 
que dijo el Sr. Ledestua ser la misma del Sr. Villanueva.

El Sr. Quintana presentó otra Indicación, que el señor 
preridente consideró como proposición, y se declaró leída 
por primera vez.

Ultimamente, manifestando el Sr. Subrié que en la se
cretaría no se habia podido encontrar c! expediente relativo 
á h abolición de los derechos territoriales que estaba pedido, 
se determinó que no siendo posible encontrarle, y existien
do todo lo necesario en las actas y diarios de Cortes , se

pasaran A la comisión de Legislación con urgencia; con do 
que el Sr. presidente levantó la sesión.

¡DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

En la extracción de la primitiva lotería nacional, ege- 
cutada en la tarde de este dia, han salido por el mismo or
den con que aq.ú se anotan los cinco números siguientes: 
55, 87, 68 , 5 2 y 86.

Eli premio de 2500 rs. vn., concedido en todas las ex
tracciones á una de ¡as huérfanas de los militares ó patriotas 
que hubiesen muerto en defensa de la justa causa de la Na
ción, ha cabido en suerte del primer extracto de la de este 
dia á Doña María Florentina, hija del subteniente de infan
tería D. Josef Antonio Serantes, muerto en el campo del 
honor.

ARTICULO un OFICIO.
Con fecha de 2 de Agosto , desdeña villa de Sacedon , dice 

el Sr. secretario del Despacho de Estado al Sr. secretario de 
la Gobernación de la Península lo que sigue:

«S. M. sigue tomando los baños, y disfruta en compa
ñía de su Esposa de la mas perfecta salud.”

Circular del ministerio de Hacienda.
«Habiendo entendido el Rey que algunos con mucha in

exactitud é impropiedad han interpretado con grande error 
la Real orden de 20 del corriente, bnscando el sentido que 
no está en su texto, ni podría ¡amas hallarse en la buena fe 
ni en los principios de probidad y notoria justicia que alien
tan las disposiciones del Gobierno constitucional ; se ha ser
vido S. M. declarar que por ella no hace ningún corte de 
cuentas , sino tan solo se establece en las certificaciones de 
que trata una medida , que concillando el mejor método y 
claridad en las operaciones de la tesorería y contadurías 
generales con el interes de los acreedores, facilita A estos 
por medio de los documentos de liquidación el justo y 
exacto pago de sus alcances, que religiosamente deberá ve
rificarse. De Real orden lo comunico A V. S. para cu inte
ligencia y efectos correspondientes. Palacio 31 de Julio de 
1820.”

SECRETARIA DEL -CONSEJO UE ESTADO.____Ultramar.
Por fallecimiento de D. Josef Hurtado de Saracho, me

dio racionero de la santa igle-ia metropolitana de Manila, 
ha quedado vacante esta prebenda, cuya renta anual está 
regulada en 400 pesos fuertes ; y para su provisión se ad
miten memoriales por término de 30 días.

Continuación del artículo de la Junta consultiva 
de Harina.

Pilotos. 23. ¿Si será conveniente al servicio que el 
cuerpo de pilotos altere su constitución actual?

En la afirmativa se expresará todo lo relativo A su ins
trucción , clases, ascensos y servicio A bordo.

Capellanes. 24. ¿Si es absolutamente indispensable, 
uti! y conveniente que haya un número permanente de ca
pellanes para el servicio de los bajeles, acentúes y hospita
les de Marina , ó podrá hacerse este servicio con mayor ven
taja y economía por otros eclesiásticos que solo se admitan 
cuando sean necesarios?

25. Si se conceptúa ntil un cuerpo de estado ecle'iá'ti- 
co en la armada nacional, ¿cuál deb e ser su organización, 
su número y sus funciones á bordo, y en los destinos que 
ocupen en tierra, á fin de que en ningún caso falte el auxi
lio espiritual que dicta imperiosamente la sagrada religión 
que profesa la Nación española?

26. ¿Cuál deberá ser el orden de sus ascensos , el de 
sus retiros ó jubilaciones, y premios de su constancia en él 
servicio nacional de Marina?

27. ¿A qué sueldos ó gratificaciones deben optar, y 
cuáles serán los derechos que percibí rán en los casos que es
tán concedidos á los demás eclesiásticos? (Se continuará.)

ANUNCIOS.
Memoria en que se prueba cuál es el mejor sistema de en

señanza de las escuelas cíe primeras Ierras contra todos los in
ventados hasta el presente, y especialmente contra el de ense
ñanza mutua de Lancaster. Se hallará en la librería de la viuda 
de Ramos.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


